
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto aclara providencia firmada el 29/10/2021. 

avoca conocimiento-ordena remitir oficio a ORIP 

Ejecutivo hipotecario. 54001400300120210079000 

 

Se atiende la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante –doc.009- 

precisando que, en efecto, por error informático en la providencia se insertó a partir de la página 2 el 

contenido de una decisión judicial que corresponde a otro proceso tramitado en este Despacho. 

En consecuencia, para todos los efectos procesales, la decisión correcta en esta actuación es 

la que a continuación se reproduce: 

Se avoca conocimiento del proceso ejecutivo con título hipotecario adelantado por el Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Fernando Villamizar Torres, luego de remitirse por el 

Juzgado Civil Municipal de Los Patios el asunto al declarar la falta de competencia con auto de agosto 

24 de 2021. 

Para la prosecución del trámite, se ordena a Secretaría remitir a la ORIP Cúcuta, copia del auto 

fechado a junio 29 de 2021 

(SedeFsica/54001400300120210079000/004CarpetaCompartida/54405400300120210019200/004AutoMandami

entoPago202100192.pdf) en orden de materializar la orden de embargo respecto del bien con matrícula 

inmobiliaria 260-207981, aclarando que el proceso ahora es conocido por esta unidad judicial y que la 

certificación del registro de la medida de embargo debe hacerse llegar a nuestro correo electrónico 

institucional jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Al demandante remítase enlace de acceso al expediente y copia de toda comunicación 

relacionada con medidas cautelares, al correo info@covenantbpo.com perteneciente a la abogada Gloria 

Ibarra Correa. 

Por secretaría infórmese a los eventuales solicitantes que en este proceso no es posible tomar 

nota de embargo de remanentes por cuanto el bien gravado con hipoteca es inembargable conforme a 

mailto:jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:info@covenantbpo.com


las disposiciones de la ley 258 de 1996, al estar afectado a vivienda familiar (escritura pública 2080 de 

julio 3 de 2008 de la Notaría Cuarta de Cúcuta, registrada en la anotación número 005 del certificado de 

libertad y tradición aportado con la demanda).   

Notifíquese y cúmplase 
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